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ESCRITURA PÚBLICA HÚMERO NUEVEIty, 

RELATIVA AL: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DEL PREDIO CON  

CONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTER/A, UBICADO EN LA CALLE VElle9TFRÉS 123>,  

NÚMERO NOVENTA Y NUEVE 499) "D". DE LA CIUDAD DE CALIDIN. MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE;  QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA C. MAMA 

DEL SOCORRO PÉREZ HERRERA, A QUIEN EN LO siLCESP/0 SE LE DENOMINARÁ COMO 

"LA ARRENDADORA", Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, REPRESENT.ADO EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO -GUSTAVO MANUEL 

ORTIZ GONIÁLE& EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINiSTRACIÓN 

INNOVACIÓN GliBERNAMENTAI , A QUIEN EN In SUCESIVO SE LE" OFtil-MHAPJ. CnMn 

"EL ARRENDATARIO".- CONSTE. 	  

En la Ciudad de San Francisco de Campeche. Capital det Estado de Campeche:, de los 

Estados IMidce Mexicanos, siendo las diez boyas treinta minutos del die de hoy iones 

veintisiete del mes de junio del ano dos mil dieciséis, Ante mí; Licenciado Enrique 

Castilla'Magaña, Notario Público del Estado, en Ejercicio, Titular de la Notaria 

Pública Número Cuarenta y Nizave de este Primer Distrito Judicial del Estado; 

COMPARECIERON: por una parte la C. Maña del Socorro Pérez Herrera, a quien en 

el presente contrato se te denomina como "La Arrendadora", y por la otra parte el 

Gobierno del Estado de Campeche, representado en este acto por el C. ingeniero 

Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de Administración e 

Innovación Gubernamental, a quien en lo sucesivo se le denominará como "E 

A rre nd atado". 	  

PERSONALIDAD 

PRIMERA.- EL C. ltrirtiere Gustavo Manuel Ortiz González, acredita su-personalidad 

mediante el nombramiento de Secretario de AtirairkistraSu e innovación 

Guternamental, designación de. que fue objeto por .parte del Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Licenciado.  Rafael Alejandro lvtdreno 

Cárdenas, con La facultad que te Confieren.  los edita:1ns 71 fracción VI, y 72, de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 1,9 y 16 tracctárktil, Articuto 23 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, de fecha tres det 

mes de noviembre del año dos mil quince, misma que agregaré al Apéndice de esta 

Escritura; así mismo manifiesta que su representada tiene como Registro Federal de 

Contribuyente ClEC-950401-659, y que tiene como domicilio el ubicado . en la Calle 

ocho, entre sesenta y uno y Circuito Baluartes, Colonia Centro, de esta Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche, Código Postal 24060. 	  

El C. ingenro Gustavo Manuel Ortiz González., manifiesta que la personalidad que 

acredita en este acto, hasta la presente fecha no le ha sido revocada>  modificada ni 

. limitada en forma alguna. 
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PREVENSIONES DE LEY 

PRIMERA.- La C. María del Socorro Pérez Hetzera, por sus neneras dijo ser: 

.. E ro 
-o bos comparecientes tienen capacidad legal para el acto de lo que Doy Fe 	r,  

• it 	00 
-o 	a lrotesta de decir verdad, manifiestan ro adeudar el impuesto Federal Sobre la Renta o 

Is- o >, 15  
to >, nin acreditado; así ntÉmo les hice saber de las penas en que incurren quienes 
2 o 	o ca 
1 2 	2.jeciaren falsamente en instrumento Público por lo que protestaron conducirse con 
u)  o E" 

, B m , 	(1.,)1  terdad, y manifestaron que vienen a formalizar un CONTRA -Fi:IDE ARRENDAMIENTO 
ai 1.2 -om }TI 

.c (aspecto  del PREDIO CON CONSTRUCCIÓN DE MAMPOsTFRIA, UBICADO EN I A  CALLE 
rello 	i, 

E ay -2 lEINTITRES (23). NÚMERO NOVENTA y NtiEVE 1991 -O", DE LA CIUDAD DE 
CD -O 	y . y° co 

ÉALICNI, MUNICIPIO  DEL MISMO NOMBRE- ESTADO  DE CAMPECHE, en los términos o 
c :o Tu 

gel Articule dos mil doscientas noventa y siete (2297) que a la letra dice "...Hay ._ 
-1), E .713 Irendamiento cuando las &-s partes se obligan recíprocamente, una, a conceder el ro Ti) 	n in 
-É a 0 = 	.2 lo o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o uoce un precio 
O o 	.5 O 
Ta w g tiesto- Sic", y demás relativos concordantes del Código Civil del Estado en Vigor, 
h 1- 	lo •“' a o 	i @mito que formalizar, conforme a las Declaraciones y Clausulas siguientes: 	 
-8° e o  2 E 	 Drrl ARAC!nNES -O c 
2 	= a, o 
< 	2 	RDIERA..- La C. Maria del. Socorro Pérez Herrera, -manifiesta ser dueña y legítima _ . Cll 	oro 
0 '5 rct' gropletaria del PRECil0 Cell CONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTERIA, UBICADO EN IA 
zi .5 	>,o 
o In- a) 0 ro VALI" VEINTITRÉS <23I, HÚMERO NOVENTA Y NUEVE (99) "0", DE LA CIUDAEI DE 

I) 0 
2 E 
O 0 
(ñ -8 cC o  
U.I ,c > ro 

95 TJAI MIL MUNICIPIO ncl MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE: el cual acredita 
a E ° mecida:ni:e Testimonio de la Escritura Pública numero ciento trece diagonal dos mil = = 

ittieve 	312009), de fecte dieciséis del mes de mayo del arlo des mil nueve, relativa 

a: la adludice.cién notarial. testamentaria a bienes del difunto Señor Rail Antonio 
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Casteltaros Archa también conocido como Raúl CastédY3itfta, del predio 

anteriormente mencionado, pasada ante la Fe del Licenciado Lenin Salvador 

Rodríguez Cuevas, notario Publico del Estado en Ejercicio. Titular de la Notan-

Pública número uno (1), con residencia en la Ciudad de Calkini, Estado de Campeche, 

perteneciente al Cuarto Distrito Judicial del Estado, mismo que se describe de la 

siguiente manera: 	  

Predio con construcción de marepostent, thkaclo en la CalM ve:hay-és 

numero noventa y nueve (99) "D", de la Ciudad de Calkini. Miirticipbst del mismo 

nombre, Estado de Campeche, con las medidas y colindancias siguientes: que al 

Norte en dirección Sureste mide primeramente 1.90mts, y con un ligero quiebre en 

dirección Este mide 7.70rolt., y colinda con ia primera fracción desmembrada; al 

Oriente mide 22.60mts,, y colinda con !Fi cuarta fracción formada; al Sur raid 

3.75nits., y esta la calle veintitrés de su ubicación; y al Poniente mide 23.30rnis., 

colinde con la segunda y tercera fracciones formadas y predio de Wilberth Mi 

Rodríguez; cerrando el perímetro. 	  

Mismo que se encuentra debidamente inscrito de Fojas ilEt a 51, del Tomo CLYXVI 

Libro Primero y Sección Segunda, con la inscripción U. número 15,154, de fecha 

veintidós del mes de mayo del ano dos mil nieve, en el Registro Público de - 

Propiedad y de Comercio de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, - 

SEGUNDA,- "la Arrendadora" Manifiesta que el predio que en este acto da en 

arrendamiento nO remitan gravamen y si tiene restricciones al derecho de propiedad 

tal y corno lo acredita con la siguiente Nota; 	  

Nota 2r  Sujeta a Contrato de Arrendamiento de rolas 89 a 93, del Tomo fl 

Libro Segundo, Sección Segunda, con ta inscripción número 114, Folio Real 

Electrónico: 137435, de fecha 14 de ril dei. int 	5. 

Debidamente inscrito en el Registro Público de ta Propiedad y de Comercio 

Ciudad do san Francisco de Campeche, Campeche. 	  

TERCERA.- Mí mismo manifiesta Fla Arrendadora" que es su deseo otorgar en 

"Arrendamiento" el predio descrito en la Declaración Primera a favor del "Gobierno 

del Estado de Campeche", representado en este acto Por el C. ingeniero Gustavo 

Manuel Ortíz González, en su carácter de Secretado de Administración e 

Innovación Gubernamental. 	  

CUARTA.- "El Arrendatario" manifiesta que es su deseo recibir en Arrendamiento el 

PREeh9 CON COMSTRUCCKIN DE MAMPOFITERIA, UBICADO EN CA CM E VEINTITRÉ  

113), NÚMERO NOVENTA Y NUEVE (99) "DF. DE LA CIUDAD E:E CALKINI, MUNICIPIO 

DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPEO-LE. así mismo "EL Arrendatario" sigue 

manifestando que de acuerdo con io que establecen los Artículos 40, 41, 42 y43 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,1 , 2, 23, 24, 26, 57, 71 

Fracción Vil inciso a) y XVY,1, 72 y 73 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, y 1, 1,4, 10, 16 y 23 de la Ley Orgánica de la AdminiSh-ación Pública del 



Estallo de Campeche es un Estado Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

irederaciOn, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien piar:id 
16 ir y O suscribir convenios, contrates y demás actos juridicos en el ejercicio de sus 
11-: 

Ti atribuciones constitucionales det Representante :del Estado y, en Vi caso;  para esos 
2  1.3  mismos efectos faculta a los titulares de las Dependencias e las nue el asunto 

y o  corraponda 	  
b.) E r.2 QUINTA.- El C. Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz Cenit en su carácter de 

t
Secretario de Administración e innovación Gubernamental, manifiesta que tiene 

'CU 

A 	. _ llena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato. de conformidad con 
1 r• 5esiPaciárt de que fue objeto por parte del Gobernador Constitucional del Estado d 

Iampeche, de fecha veintidós del mes de septiembre del ano dos mil quince, y está x 
k ° acuitado para suscribir el presente instrumente, según lo previsto en iras Articulas 4, 

Ir • 10, 16 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1EXTA.- Declaraciones relacionadas con ia Ley Federal para la Prevención 

c-lientificacion de Operaciones con Recurso de Procedencia Ilícita, ei suscrito notario 

gago constar, que los comparecientes bajo protesta de decir verdad declaran que 

{' 	CtIOPfrili110 del presente instrumento no Mordica el establecimiento de una relacbn de 
0 en 
- 	getknelos por tratarse de un acto ocasional y no como resultado de una relación forma 
I.  o o 

•Iti' -Yr cotidiana con el suscrito notario; por loque debiendo perfeccionar le operación de o 0 0. 
igontrato de arrendamiento en favor de "El Arreradatarto" firmemente se otorgan las 

• E ;siguientes: 	  
o 

• C CLAUSU,LAS 

1.TRIMERA.- OBJETO: "La Arrendadora" da en arrendamiento a "El Arre 

Ei  11010 CON CONSTRUCCION DE MAMPOSTERI - 
w 

6.13j, NÚMERO NOVENTA Y litunIT (49'i "En, DE LA CIUDAD DE CALKINI. MUNiCIPK) • ere 
• E  41,E1 MISMO NOMBRE. ESTADO DE CAMPECHE, asimismo "E/ Arrendatario" manifieste 

w  deallue toma en arrendamiento el predio descrito en la Declaración Primera, mismo que 
- e 	:ge encuentra en perfecto estado, y en el mismo estado se obliga a devolverle. 	 

p 5 
2 SEGUNDA.- PRECIO: Se estipula como renta mensual la cantidad de :34,616.37 
a. sa 
a Cuatro mil Sehdratite.% dieciséis pesos 371100 Moneda Nacional>, más el dieciséis 

t c" 
ciento (16%), 	este importe será pagado mediante "Transfeterici 

Zancada" a le cuenta de "La Arrendadora" en base a la información proporcionad 

- n el formato "Mora a Cuenta de Creows", dentro de Los veinte (20l das 
a> 
$iguientes al vencimiento del recibo, el cual deberá reunir los requtires fiscales 

'establecidos en ta Ley de la materia, 	  

:„>‘LIERCERA.- El plazo del arrendamiento será por 1 (DNI AÑO; contado a partir del UNO 
• , 

/ 	Ti) del mes de ENERO del año DOS. Mil  DIECISÉIS 00161 al TREINTA Y U()131) de 
r 	.E 

les de DICIEMBRE del aíln DOS Mil DIEUSEIS (2.010, si al vencimiento existe com 
= 

L E"! sicuerdo después de este tentarlo, podrá ser rii3b10de renoyación y el importe d 

mismo no podrá exceder el incremente al salario mínimo. 	  
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CUARTA.- Si al vencimiento del piro mencionado en la itlaup'Ls'\i_it ‘trcere" existe 

común acuerde; después de este término podrá ser motivo de renovación de un 

contrato de arrendamiento. 	  

QUINTA.- Durante el periodo que se encuentre vigente el presente contrato;. 	la renta 

a que se refiere ia "Cláusula Segunda": VD sufrirá inereillent.0 alguno. 	  

SEXTA.- "La Arrendadora" en su 'carácter de propietaria del. PREDIO CON  

CONSTRUCCON DE MAMPOSTERIA, UBICADO EN LA CALLE VEINTITRES 123,1.  

NÚMERO NOVENTA Y NUEVE 199 -1 "9", DE LA CIUDAD DE CALKIN1, MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE. ESTADO DE CAMPECHE. manifiesta que en virtud de que la nota 

siguiente:. 	  

> Nota 	Sujeta a Contrato de Arrendamiento, de Fojas 39 a 93, del Tomo di, 

libro Segundo, Sección Se-guilda, con la inscripción Número 1/4, Folio Real 

Etectronico: 137435, de fecha 14 de ebril del 1015. 	  

Que pesa sobre- el oredb antes mencionado fue concluida; tal y como Lo acredita con 

la Escritura Pública itún-tero Ef39I/015, de -fecha diecinueve del mes de febrero del 

año dos mil quirbae, pasada ante la Fe del SLEcrito Notario, por lo que en virtud de lo 

antes expuesto solícito a usted C. Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel 

Canepa, Directora del Registro Público de la propiedad y de Comercio del Estado de 

Campeche, gire instrucciones a quien corresponda para efectos de llevar e cabo ta 

anotación correspondiente de cancelación de dicha nota y deje sin electo el 

contenido de la misma. 	  

SÉPTIMA.- Los impuestos que causen por este contrato y por los ingresos que 

produzca, conforme a las leyes aplicables, serán pagados por "Fi Arrendatario", con 

excepción del Impuesto Sobre la Renta y el impuesto Predial que deberá pagar "La 

Arrendadora"; entregando "La Arrendadora" el recito más amplio que en derecho 

proceda, contra entrega de la renta. 	  

OCTAVA.- DESTINO DEL PREDIO: El oredb_ que en este acto da en arrendamiento 

I 	te destinará "El AtTendatario” PARA EL USO DE RECEPTORAS DE RENTAS DE  

CALIUNt, con todos los fines y derivados que dicha actividad tenga. "El Arrendatario" 

podrá hacer al bien inmueble rentado, las modificaciones; y adecuaciones que sean 

necesarias para su objeto, siempre y cuando solicite permiso por escrito a "La 

Arrendadora" con anticipación, y qua estas: no afecten substancialmente la 

; 	estructura de dicte bien inmueble, pactando que aquellas instalaciones que sean 

provisionales podrá retirarlas al concluir el contrato, no así a las permanentes que 

quedaran como beneficio del predio rentado, entre estas ultimas las redes de 

clistribuSn de agua, energía eléctrica, etc., asimismo expresamente se obliga a "El 

ArreMatario", a que los gastos y materiales necesarios para la conservación en el 

estado en que actualmente se encuentra el predio arrendado, serán por su exclusiva 

cuenta. 	  



OSIMNES ivkltNiciPALES n ESTATALES. Cualquier exigencia que 

requiera salubridad o el Howrable Ayuntamiento para el ornato y buen gobierno, 

serán "a cargo de "El Arrendetario", y por él serán pagados inclusive las multas que 

-%) pusieren las autoridades por falta de cumplimiento de las mismas.)  
2 	• 
o DÉCIMA.- Todos tos servicios, medios y mecanismos para su disfrute que contrate "E 1 E 
E-árrealatatia", como energía eléctrica, agua potable, cablevisión, teléfono, etc., 
o 5 serán por cargo única y exclusivamente de "El ArrettAatario", obligándose a exhibir a 

`J,La Arrendadora", tos recibos y comprobantes de tos pagas respectivos. 	 

nutlinik 	Cik—tSAS DE 	E, presente contrato podrá ser rescindido 
1 0 E 

.5 tiernas de las causas sefialatias por el Código 'Civil del Estado de Campeche, en 

fr,peciat por las siguientes: 	  
o 

EI 	• 
a) Por subarrendar el predio dado en arrendamiento sin permiso previo de "L. 

-r<o 	Arrendadora", otorgado por escrito. 	  a) o 
o t) b) Por usar el bien inmueble en detrimento de su integridad física y seguridad, - 
E 2 o o 	. g.% e) El no llegar a un acuerdo en el incremento de la renta al término del presente I 
= 
o di 	contrato. 	  . 	 1 

SEUIPIDA.- "La Aftendadora" manifiesta que el bien inmueble dado en este 

c: trito en arrendamiento a "Ei Arrendataft", será para uso de fines lícitos de acuerdo l 

dk) la telti .Por lo qUe en Caso de que se realice en el predio arrendado cualquier acto 

ir? sitie contravenga las disposiciones legales, serán de su única y absoluta 0_ irs 

rtisponsabilidad, librando desde este momento a "La Arfendaciora",. no cayendo 1 
E' 
Strho bien inmueble en los supuestos señalados en la Ley Federal de Extinción de 1 

1 Porninb o la que en el futuro llegue a establecer la Legislación del Estado de 

EF  len-incite sobre la materia, quedando dichos actos supuestos, bajo la estricta 

o ilietspoosabilidad de "El Arrendatario" . 	  'o o 
o gr.  gECIMA TERCERA.- Ambas parles reconocen que el acto consignado en este 

w 	s ?Jumento constituye una actrifidad vulnerable, perci no es objeto de aviso ante la 
(7, o 

tecretaria de Hacienda y Crédito Público. 	  

MCIEMA CUARTA.- De igual manera se hace constar que hago del conocimiento de tos 
a o - 
= wmparelitmles. el contenido de la fracción fi del artículo tercero de la ley de la 
o 5 
73  rpateria respecto al concepto de beneficiaria controlador y los de presunción de su 

listencia, y al respecto me manifestaron declarando los comparecientes que en el 
co 

lesente instrumento actúan en su nombre y .por cuenta propia por ser quienes se 

oW ilariefician del acto que se contiene y quienes ejercen les derechos de uso, goce, E E 
8  
<I) P-Ostrute, aprovechamiento o disposición del objeto del instrumento y por tanto 110 

2 
wiste ducho beneficiario. 	  

5)10MA TINTA.- La presente TRANSACCIÓN, tiene respecto a las partes, la misma 
2 	 „,„ Ana a  

Ere-acia de LUMi. JUZGADA, de conformidad con las disposicicines ~tenidas en el a r 	- 
Iticulo dos mil ochocientos cincuenta (28.50) del Código (Mi. del Estado, en vigor.- 
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DÉCIMA SUCTA,- Todos los derechos, impuestos, gastos y honorares que se causen.  
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con motivo de este Contrato de Arrendanne.nba, serán por cuenta exclusiva de "El 

Arrendatario". 	  

DÉCIMA SÉPTIMA.: En cuente ro quede especificado en las cláusulas que anteceden, 

el presente Contrato de Arrendamiento, se regirá por las diwesicbnes del Código 

Civil del Estado de Campeche. 	  

DÉCIMA OCTAVA.- Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de éste 

contrate, tas partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Jueces ylo 

Tribunales competentes de la Ciudad de San Francisco de Campeche, renunciando a 

cualquier otro Tribunal que les correspondiere por razón de fuero o domicilio. 	 

DÉCIMA NOVENA,- Las partes hacen constar que en el presente Contrate de 

Arrendamiento re existe error, dolo, mala fe, enriquecimiento, ni empobrecimiento 

indebido, ni concurren circunstancias que los anulen, vicien e invaliden las 

obligaciones contraídas y si E efectos, dándoles a las presentes estipulaciones, el 

carácter firme e irrevocable cumplimiento voluntario de lo convenido y reconocen 

que carecen de acción, derecho e interés jurídico para impugnarlo.- 

Con tos números y folios que se harán constar en la nota marginal, llevaré al apéndice 

la documentación relativa a La presente Escritura que leí íntegramente - a los 

comparecientes en alta y clara voz, explicándoles del valor y fuerza legal de su 

contenido, por lo que se afirmaron y ratificaron en su tenor firmando al calce para 

constancia y conformidad, el día veintisiete del más de junie del arto dos mil 

dieciséis.- Doy Fe. 	  

C. Maria del Socorro ei 	Herrera.- Rúbrica.- C. Ingenien) Gustavo Manuel Ortiz 

González., en su carácter de Secretario de Administración e Innovación  

aternamentat.- Rúbrica.- Lic. Enrique Castilla Magan.- firma ilegible.- Sello de 

autorizar. 	  

AL MARGEN NOTA PRIMERA" Con esta fecha autorizo la presente Escritura.- San 

Francisco de Campeche, Campeche, a 27 del mes de junio del año Mí 4r Doy Fe.- 

Lic. Enrique Castilla Magaña.- Sello de autorizar. 	  

EL APENDICE: 

DOCUMENTO Y FOLIO #01 PaSONALIDAD DEL C. INGENIERO GUSTAVO NUEL oRTiz 

GON7ÁI EZ- 

DOCUMENTO Y FOLIO #02 LIBERTAD DE GRAV 

Es -igual a su matriz y documentos que se incluyen existentes en el Protocolo y 

apéndice que administro a lec cuates me remito y para el GOiEPHO DEL ESTADO DE  

CAMPECHE, expida éste primer testimonio en SEIS (6) FOJAS útiles debidamente 

cotejadas y autorizadas en ta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el 

día veintisiete del mes de junio del año dos rail dieciséis.- Doy Fe. 	  
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